
Relación de asociaciones que no acceden a las sub-
venciones:

- Geneto Justo.

No cumplir requisitos de antigüedad establecidos
en la base segunda de la Orden de 25 de abril de 2001,
de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que
se aprueba las bases generales que regulan las con-
vocatorias para la concesión de subvenciones a las
Federaciones y Asociaciones de Consumidores y
Usuarios. “Podrán ser beneficiarios de estas sub-
venciones las Federaciones y Asociaciones de
Consumidores y Usuarios radicadas en Canarias que
se encuentren inscritas, con un mínimo de dos años
de antigüedad, en el Censo de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de Canarias, y siempre
que no incurran en alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 21 de la Ley 26/1984, de 19 de
julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios. 

Hasta que la Comunidad Autónoma de Canarias
disponga del Censo de Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de Canarias, se considerarán censadas a
los efectos del párrafo anterior, todas aquellas aso-
ciaciones o federaciones que, radicadas en Canarias,
estén inscritas en el Censo que lleva al efecto el
Instituto Nacional del Consumo, según se despren-
de de la copia de fax del I.N.C. e inscripción en el
censo de asociaciones autonómico. 

- Unión de Consumidores Santa Cruz Tenerife-
“U.C.E. Tenerife”.

No presentar la documentación para completar el
expediente en tiempo y forma.

- Federación de Usuarios y Consumidores Inde-
pendientes de Canarias-“FUCICAN”.

Tener pendiente justificar subvenciones.

Consejería de Turismo
y Transportes

807 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 10 de fe-
brero de 2003, que notifica Resolución de es-
te mismo Centro directivo, resolutoria del re-
curso de alzada nº 248/02 interpuesto por D.
David Sánchez Lanuza, en representación de
la entidad mercantil Maresto, S.A. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el ex-

pediente incoado por el correspondiente Centro di-
rectivo de la mencionada Consejería, sin que haya si-
do recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Maresto,
S.A., titular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Hotel Conquistador, la Resolución
de 17 de diciembre de 2002 (libro nº 1, folio 127, nú-
mero 213), que figura como anexo de esta Resolución,
por la que se resolvió el recurso de alzada nº 248/02
(expediente nº 346/01), interpuesto contra la Resolución
de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de
Canarias nº 129 de fecha 22 de abril de 2002.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Arona
(Tenerife) la presente Resolución para su anuncio en
el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes por la que se
resuelve el recurso de alzada nº 248/02 interpuesto
por D. David Sánchez Lanuza, en representación de
la entidad mercantil Maresto, S.A.

Visto el recurso de alzada nº 248/02 formulado por
D. David Sánchez Lanuza, en representación de la
entidad mercantil Maresto, S.A., titular de la explo-
tación turística del establecimiento denominado Hotel
Conquistador sito en Avenida Rafael Puig, 22, Playa
de las Américas, término municipal de Arona, con-
tra la Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 129, de fecha 22 de abril
de 2002, recaída en el expediente sancionador nº
346/01, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en “incumplimiento de
las medidas de seguridad y protección contra incen-
dios en establecimientos turísticos alojativos, esta-
blecidas en los Decretos 305/1996, de 23 de di-
ciembre, y 39/1997, de 20 de marzo”. 
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Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de mil ochocientos tres euros con
cuatro céntimos (1.803,04 euros).

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando se anu-
le la misma y con ello la sanción impuesta, proce-
diendo al archivo del expediente o subsidiariamen-
te se imponga la sanción en la cuantía mínima de mil
quinientos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos
(1.502,54 euros), a tal fin se exponen, en síntesis, los
siguientes argumentos:

1. No ha quedado en absoluto acreditada la res-
ponsabilidad de la entidad, ahora recurrente, en el he-
cho que se le imputa habida cuenta que del actuar de
la citada entidad tan solo se desprende una clara vo-
luntad de ajustarse a la legalidad por lo que tras la
entrada en vigor del Decreto 305/1996, de 23 de di-
ciembre, y el Decreto 39/1997, de 20 de marzo, se
procede a realizar todos los trámites de adaptación
de conformidad con los artículos 6, 7 y 8 del Decreto
305/1996.

2. Conculcación de los principios rectores del
ejercicio de la potestad sancionadora.

3. Vulneración del principio de proporcionalidad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en virtud
de lo dispuesto en la Orden Departamental de fecha
9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95)
por la que se le delega la competencia de resolución
de los recursos administrativos interpuestos contra ac-
tos dictados por órganos del Departamento en mate-
ria de turismo y de transportes.

Segundo.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B. O. C. nº 103, de 21 de agosto), re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo, con respeto a las garantías y
principios constitucionales que afectan a la potestad
administrativa sancionadora, reproducidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Tercero.- Habiéndose notificado la Resolución
sancionadora recurrida el 4 de mayo de 2002, según
consta en acuse de recibo unido al expediente y pre-
sentado el escrito de recurso en la Oficina de Correos

con fecha 22 de junio de 2002 según figura en el co-
rrespondiente sello acuñado en el documento prin-
cipal por el Servicio de Correos, con registro de en-
trada en la Consejería de Turismo y Transportes nº
310925, resulta el carácter extemporáneo del mismo
al haber transcurrido el plazo de un mes que para la
interposición del recurso de alzada se establece en el
artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por ello,
procede de conformidad con el informe propuesto con
fecha 16 de agosto de 2002 por la Viceconsejería de
Turismo del Gobierno de Canarias, declarar la inad-
misión del recurso, por interposición fuera de plazo,
deviniendo firme a todos los efectos e inimpugnable
la Resolución de Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 129 de fecha 22 de abril de
2002.

Cuarto.- La presente Resolución no ha sido dic-
taminada por el Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias, por suscitarse en el recurso cuestión de
Derecho (extemporaneidad del recurso) ya resuelta
en anteriores recursos (Dictamen nº 86/00-BF, emi-
tido con fecha 4 de diciembre de 2000 por la Letrada-
Habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico) todo ello de conformidad con lo previsto en
el artículo 20.g) del Decreto 19/1992, de 7 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias, modificado por el Decreto 232/1998, de
18 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Declarar la inadmisión, por interposición fuera
de plazo, del recurso de alzada nº 248/02 promovi-
do por D. David Sánchez Lanuza, en representación
de la entidad mercantil Maresto, S.A., titular de la ex-
plotación turística del establecimiento denominado
Hotel Conquistador sito en Avenida Rafael Puig, 22,
Playa de las Américas, término municipal de Arona,
deviniendo firme a todos los efectos e inimpugnable
la Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 129 de fecha 22 de abril de
2002, recaída en el expediente sancionador nº 346/01,
que determinó la imposición de una sanción de mul-
ta en cuantía de mil ochocientos tres euros con cua-
tro céntimos (1.803,04 euros). 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente o ante

Boletín Oficial de Canarias núm. 35, jueves 20 de febrero de 2003 2781



la Sala correspondiente en función a la sede del ór-
gano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de
Gran Canaria), a elección del recurrente, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

808 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de enero de 2003,
por el que se hace pública la resolución del
procedimiento de concesión de las subven-
ciones convocadas por Orden de 12 de mar-
zo de 2002, en el área de protección del me-
nor y la familia, destinadas a escuelas infantiles.

En el artículo 23 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-

ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dispone que la efectividad de las resoluciones de
concesión de subvenciones genéricas estará condi-
cionada a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

En cumplimiento de tal precepto, se relacionan en
anexo aparte las subvenciones genéricas concedidas
por la Dirección General de Protección del Menor y
la Familia mediante Resolución de 27 de noviembre
de 2002, al amparo de la Orden de 12 de marzo de
2002, en el área de protección del menor y la fami-
lia, destinadas a escuelas infantiles.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2003.-
El Director General de Protección del Menor y la Familia,
p.v., el Director General de Juventud (Orden de
27.9.02), Francisco Gaspar Candil González.
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A N E X O

RELACIÓN DE SUBVENCIONES GENÉRICAS CONCEDIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LADIRECCIÓN GENERAL
DE PROTECCIÓN DEL MENOR Y LA FAMILIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2002, AL AMPARO DE LA ORDEN DE
12 DE MARZO DE 2002, DESTINADAS A ESCUELAS INFANTILES.

a) L.A. 23411701. Servicios de atención a la primera infancia (aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) 

L.A. 23407802 Apoyo a centros de atención a la primera infancia (aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias)


